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1.1 DEFINICION CONCEPTUAL 

Desarrollo y protección 

de los menores y 

adolescentes                       

Se entiende por niño, niña y 

adolescentes a toda persona 

con menos de doce años o 

de dieciocho años de edad 

Garantiza a todos los niños niñas y 

adolescentes que se encuentran en el 

territorio nacional el ejercicio y el 

disfrute pleno y efectivo de sus 

derechos garantía 

Los corresponsables son: 

Estado 

Familia 

La sociedad 

Obligaciones del gobierno del estado: 

Administrativo 

Legislativa 

Judicial  

Y cual quiere otra índole para 

asegurar a los niños y niñas y 

adolescentes  

Principio de igualdad y 

no discriminación   

Raza  

Color 

Sexo 

Edad 

Idioma 

Pensamiento 

Conciencia  

Cultura 

Opinión política 
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1.2 PROCESO HISTÓRICO DE LA LEGISLACIÓN EN INFANCIA Y  JUVENTUD ESPAÑOL 

Procesos 

históricos de la 

legislación en 

infancia y 

juventud español 

 

Se cuenta con 

situaciones legales  

En el siglo XVI se 

generalizan las 

casas doctrina  

1 de Abril de 1783, 

Carlos III firma lo 

siguiente 

La primera 

mitad del 

siglo XX 

El 14 de Febrero de 1991 el 

Tribunal Constitucional 

Español emite una sentencia 

declarando anticonstitucional 

la falta de garantías jurídicas 

de los niños y niñas en los 

procesos judiciales 

1.- Ley del divorcio  

2.- La ley de adopción y 

acogimiento familiar  

3.- La modificación de los 

artículos del código penal  

Centro de 

niños 

huérfanos y 

abandonados 

Aparecen los 

correccionales o 

secciones de 

jóvenes en las 

cárceles 

"Internar a los niños 

en los hospicios para 

que se les instruya en 

las buenas 

costumbres 

Siglo XIX En 1782 el Rey Carlos 

III promulga la Ley de 

Beneficencia 

En España el siglo finaliza con la 

apertura del primer Hospital dedicado 

íntegramente a la infancia: Hospital 

Asilo del Niño Jesús en Madrid, que se 

inaugura en 1879 

En 1904 Manuel Tolosa 

Latour, promulgue la Ley del 

Consejo Superior de 

Protección a la Infancia y 

Represión de la Mendicidad 
El I Congreso Nacional de 

Educación Protectora de la 

Infancia Abandonada se celebró 

en 1909 en Palma de Mallorca 

El Instituto Nacional de 

Asistencia Social se crea en 

España en 1936 con el 

primitivo nombre de Auxilio 

Social de Invierno 

 

En 1937, se le asignan tres 

funciones (6): Protección de la 

madre, Protección del huérfano 

y Protección del niño con familia 

El 11 de Junio de 1948 se promulga 

la Ley de constitución de la Obra de 

Protección de Menores 

La segunda mitad 

del siglo XX   
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1.3 LEGISLACIÓN ACTUAL VIGENTE INTERNACIONAL 

Legislación actual 

vigente 

internacional 

 

Se refieren al derecho 

de la información 

 La Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que data del 

10 de diciembre de 1948 

Este derecho incluye el no ser 

molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y 

recibir informaciones 

En 1966, se firma el Pacto 

Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos 

11 de diciembre de 2007 se la 

Directiva del Consejo sobre la 

coordinación de 

determinadas disposiciones 

legales, reglamentarias y 

administrativas 

En el artículo 19 dice  “todo 

individuo tiene derecho a la 

libertad de opinión y de expresión 

Declaración de Cannes sobre 

el futuro de la industria 

cinematográfica europea 
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1.4 DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Declaración de 

derechos del niño 

 

El 20 de noviembre de 1959, 

la Asamblea General de las 

Naciones Unidas aprobara la 

Convención sobre los 

Derechos de los Niño 

Se ha 

institucionalizado el 

día 20 de noviembre 

como el Día 

Internacional de los 

Derechos del Niño 

Artículo 1º 

Artículo 6º 

 

Artículo 7º 

 

El niño disfrutará de 

todos los derechos 

enunciados en esta 

declaración 

Artículo 2º 

El niño gozará de una 

protección especial y 

dispondrá de 

oportunidades y servicios 

Artículo 3º 

Artículo 4º 
El niño tiene derecho desde 

su nacimiento a un nombre 

y a una nacionalidad Artículo 5º 

El niño debe gozar de los 

beneficios de la 

seguridad social 
El niño física o mentalmente 

impedido o que sufra algún 

impedimento social debe 

recibir el tratamiento, la 

educación 

El niño, para el pleno 

desarrollo de su 

personalidad, necesita 

amor y comprensión 

El niño tiene derecho a 

recibir educación que 

será gratuita y 

obligatoria por lo menos 

en las etapas 

elementales 

Artículo 8º 

Artículo 9º 

Artículo 10º 

Los niños deben de 

recibir protección y 

socorro 

El niño debe  ser protegido 

contra: la discriminación 

racial, religiosa, o de 

cualquiera otra índole 

El niño debe ser 

protegido contra toda 

forma de abandono, 

crueldad y explotación 
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1.5 LA CONVENCIÓN DE DERECHOS DEL NIÑO 

La convención de 

derechos del niño  

 

El 20 de noviembre de 

1989, se lleva a cabo la 

convención de los 

derechos del niño 

La Convención sobre 

los Derechos del 

Niño se convirtió en 

ley en 1990 

Los 54 artículos que componen la 

Convención recogen los derechos 

económicos, sociales, culturales, 

civiles y políticos de todos los niños 

El Comité de los Derechos del 

Niño está formado por 18 

expertos en derechos de la 

infancia procedentes de países 

y ordenamientos jurídicos 

diferentes 

La Convención sobre los 

Derechos del Niño tiene 3 

protocolos 

El protocolo relativo a la 

venta de niños y la 

prostitución infantil. 

El protocolo relativo a la 

participación de los niños en 

conflictos armados 

El protocolo de denuncias 

ante el Comité de los 

Derechos del Niño 
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